
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.22-0423 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PARA 

EL BIENESTAR SOCIAL BENEFICIAR ENTIDAD COOPÈRATIVA 

DEMANDADA: JOSE GUSTAVO DIAZ ROJAS y OTRA 

 Reunidos como se encuentran los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. 

del P. y como quiera que los documentos allegados como base de la 

acción reúnen las exigencias del art.422 ibídem en concordancia con el 

art.468 in fine, el Despacho: 

DISPONE: 

Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de MENOR CUANTIA en favor de COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL BENEFICIAR ENTIDAD 

COOPERATIVA contra JOSE GUSTAVO DIAZ ROJAS y YOLANDA 

MARTINEZ SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré base de recaudo: 

1. Por la suma de $  

118.034.641,oo pesos M/cte., por concepto de capital acelerado. 

2. Por la suma de $4.826.469,oo por concepto de capital de cuatro (4) 

cuotas vencidas desde el 05 de Febrero de 2022 al 05 de Mayo ídem, 

cuyos montos y datas de vencimiento se encuentran debidamente 

determinados en el líbelo demandatorio  

3. Por la suma de $4.842.647,oo pesos M/cte. por concepto de intereses 

de plazo de cuatro (4) cuotas vencidas desde el 05 de Febrero de 2022 

al 05 de Mayo ídem, cuyos montos y datas de vencimiento se 

encuentran debidamente determinados en el líbelo demandatorio.  

4. Por los intereses moratorios del capital acelerado liquidados desde el 

16 de Mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la citada 

obligación, los que se liquidarán a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, sin exceder el límite de usura. 

Sobre costas se dispondrá oportunamente. 
 

Niégase la orden de pago por las pretensiones 9, 10 y 11 del líbelo 
demandatorio, como quiera que los intereses allí pretendidos se 

encuentran incluidos en los intereses de plazo aquí decretados.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468 del C. 

G. del P., se decreta el EMBARGO del bien inmueble dado en garantía 

hipotecaria identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

50N20242805. Para la efectividad de esta medida ofíciese a la Oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, a fin de que se 

sirva tomar atenta nota de la misma. 

 Una vez obre en el expediente el Certificado de Tradición y libertad 

donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre 

su secuestro.              

NOTIFIQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el Art.292 

del C. G. del P., concordante con el art.8º del Decreto 8106 de 2020, 

informándosele que debe cancelar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído y/o proponer 

excepciones en el lapso de diez (10) días, si a bien lo tiene.  

El Dr. MIGUEL ALBERTO VELASQUEZ HERRERA obra como apoderado de 

la parte actora.                                   

NOTIFIQUESE 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                                  Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0427 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S. A. AECSA S. A  

DEMANDADO: CARLOS HERNAN ZUÑIGA PALACIO 

 Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados 

en el Art.82 y s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. 

del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de CARLOS HERNAN ZUÑIGA PALACIO, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $76.789.805,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 17 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 
 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 
(2)  

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y  uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0429 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIOA S. A. (antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A.)  

DEMANDADA:ADRIANA LAGANIS VALCARCEL  

  

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 
P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

 
1º. Con apoyo en lo previsto en el numeral décimo del art.82 del C. G. 

del P., concordante con lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
indíquense las direcciones física y electrónica del representante legal de 

la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0431 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 

A. AECSA S. A  

DEMANDADO: ANDRES MANUEL BARROZO RODRIGUEZ  

 Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados 

en el Art.82 y s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. 

del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de ANDRES MANUEL BARROZO RODRIGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $55.518.969,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 17 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 
(2)  

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0433 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 

A. AECSA S. A  

DEMANDADO: FABIAN EDUARDO SALDAÑA LANDINEZ   

Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art.82 y 

s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de FABIAN EDUARDO SALDAÑA LANDINEZ, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $68.128.874,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 17 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0435 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 

A. AECSA S. A  

DEMANDADO: JOSE LUIS INFANTE LEAL  

Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art.82 y 

s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de JOSE LUIS INFANTE LEAL, por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $51.967.281,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 17 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).                  

                 No.2022-0437 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO CORREDOR PUERTO 

            Reunidos como se encuentran los requisitos 

contemplados en el Art.82 y s.s. en concordancia con el 

Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de DIEGO FERNANDO 

CORREDOR PUERTO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $69.145.087,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 12 de 

Abril de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

El Dr. EDUARDO GARCIA CHACON obra como apoderado de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0439 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 

A. AECSA S. A  

DEMANDADO: JUAN DAVID OCAMPO HENAO 

Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art.82 y 

s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de JUAN DAVID OCAMPO HENAO, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $133.501.837,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 18 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                 No.2022-0441 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADA: AMIRA DEL ROCIO QUIZA LOZADA  

Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art.82 y 

s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de AMIRA DEL ROCIO 

QUIZA LOZADA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $44.624.799,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 12 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

3) Por la suma de $3.598.542,oo pesos M/cte., por concepto de 

intereses de plazo, los cuales se encuentran incluidos en el citado 

pagaré.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ obra como apoderada de la 

parte actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0445 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 

A. AECSA S. A  

DEMANDADO: MANUEL EDUARDO OROZCO DANGON  

Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art.82 y 

s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de MANUEL EDUARDO OROZCO DANGON, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $103.771.127,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 19 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0447 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SOLUCIONES FACILITTY COL. S. A. S.  

DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD CMPS.  

                                

                 NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, como quiera 

que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con la normatividad comercial, con la Ley 

1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 358 de 2020. 

                Obsérvese que los instrumentos allegados como base de la 

acción, no reúnen la totalidad de los requisitos consagrados en las 

normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de la incorporación de 

mecanismos técnicos de control, como la firma electrónica o digital para 

garantizar autenticidad e integridad de las facturas electrónicas desde 

su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la política de firma 

adoptada por la DIAN, como tampoco hay constancia de la entrega al 

adquirente de una representación gráfica de la factura electrónica en 

formato impreso o en formato digital al correo o dirección electrónica 

indicada por el pretenso demandado ni el acuse de recibo de la factura 

electrónica y por tanto no pueden ser consideradas títulos valores. 

Reliévase que de conformidad con lo normado en la misma Ley, la 

omisión de cualquiera de estos requisitos no afectara la validez del 

negocio jurídico que dio origen a los citados documentos, pero éstos 

perderán su calidad de títulos valores.    

NOTIFÍQUESE,  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0451 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 

A. AECSA S. A  

DEMANDADA: ADRIANA CAMARGO GUZMAN 

Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art.82 y 

s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. AECSA 

S. A y en contra de ADRIANA CAMARGO GUZMAN, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $74.919.934,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 19 de 

Mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, sin 

exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA obra como apoderada de la parte 

actora, en su calidad de representante legal de la misma.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

              JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

              Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-00453 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ALVARO ARIZA BARRERA 

DEMANDADO: WILLIAM ALEXANDER CAMACHO BONILLA 

El artículo 25 del Código General del Proceso, determina la cuantía de 

los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para 

casos como el presente enseña el inciso segundo que son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000,oo.  

En el mismo sentido el numeral 1º. del art.26 in fine, indica que la 

cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda.  

Por su parte, en el parágrafo único del art.17, se le asignaron a los 

jueces Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos que 

conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

Ocupándonos del asunto bajo examen y verificado el estudio 

correspondiente, se tiene que el valor de todas las pretensiones y sus 

intereses moratorios son de mínima cuantía, luego entonces se advierte 

de esta manera la falta de competencia de este Despacho para conocer 

de la presente demanda ejecutiva.  

En consecuencia se rechazará la demanda presentada y se procederá 

conforme a las indicaciones del inciso segundo del Art. 90 del C. G. del 

P. 

Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor objetivo, 

elemento cuantía. 

2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de la ciudad para lo de su cargo.  

3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto 

correspondiente. 

4. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso. 

 

 

 

 



NOTIFIQUESE 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAUL ANTONIO PEREZ PARRA 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C.,Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (202).  

                 No.2022-00455 
PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO GARCIA TORRES DEMANDADO: 

CRISTHIAN GILBERTO ANTONIO ORDOÑEZ RAMIREZ 

Se INADMITE la anterior demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, para que en el término de cinco (5) 
días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se 

subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

1º. Atendiendo a lo dispuesto en el art.5º del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020, alléguese nuevo poder que reúna en su contenido y 

presentación las exigencias del artículo 74 del C. G. del P., en donde se 
determine claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 

otro, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado demandante, la que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Así mismo deberá incoarse para 
demandar a las personas indeterminadas.  

 
2º. Preséntese nuevamente la demanda debidamente integrada en un 

solo escrito, demandando también a las personas indeterminadas que se 
crean con derecho a reclamar el inmueble pretendido en usucapión.  

3º. De conformidad con lo previsto en el art.227 del C. G. del P., 
alléguese dictamen pericial del bien inmueble objeto de la Litis, a efectos 

de determinar su ubicación, cabida, linderos y demás circunstancias que 

lo identifiquen.  
4°. Con apoyo en lo previsto en el art.83 del C. G. del P., indíquense los 

linderos generales y especiales del bien inmueble objeto de usucapión, 

por nomenclatura.  

5º. Con apoyo en lo previsto en el numeral 5º del art.375 ejusdem, 

apórtese el certificado especial expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. Téngase en cuenta que se allegó 

el del inmueble registrado con folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C-
516282 y el pretendido en pertenencia es el identificado con folio de 

Matrícula Inmobiliaria No.50C-871487. 
6º. Indíquese el correo electrónico donde los testigos recibirán 

notificaciones. 
                                  NOTIFIQUESE             

 

                                              

                                   FRANCISCO ALVAREZ CORTES                       

                                                    Juez 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

         JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

        Bogotá, D. C., Junio (01) de dos mil veintidós (2022).  

No.2022-00459            

             LEY 1561 DE 2012  

PROCESO: VERBAL PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

DEMANDANTE: ANGELICA MARIA FANDIOÑO CARDENAS  

DEMANDADOS: AMOBLAR MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS S. 

A.S. y OTROS  

            Se INADMITE la anterior demanda verbal de Protección 

al Consumidor, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad con lo previsto en el 

art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la demanda:  

 

1.Alléguese poder que reúna en su contenido y presentación las 

exigencias del artículo 74 ibídem y donde se determine 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 

otro, el cual deberá ser conferido a un profesional del derecho 

(art.74 del C. G. del P.) y el que deberá indicar la dirección 

electrónica del apoderado demandante. (art.5º del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020). 

2.Adecúese el libelo demandatorio al tenor literal del numeral 2º 

del artículo 82 del C. G. del P., indicándose el trámite procesal que 

corresponde a este asunto. 

3.Apórtese al plenario certificado de existencia y representación 

legal de la sociedades demandadas expedidos por la Cámara de 

Comercio respectiva, tal y como lo dispone el numeral segundo 

(2º) del artículo 84 ejusdem. 

4.Adecúense los perjuicios económicos, bajo juramento 

estimatorio, tal y como lo regla el canon 206 in fine. 

5. Con apoyo en lo previsto en el numeral 9º del art.82 del C. G. 

del P., indíquese la cuantía de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez  



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).   

                No.2022-0461 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DELTRA CREDIT S. A. S.  

DEMANDADO: GUILLERMO CORREDOR MARTIN 

 Reunidos como se encuentran los requisitos contemplados 

en el Art.82 y s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. 

del P., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de DELTRA CREDIT S. A. S. y en contra de GUILLERMO 

CORREDOR MARTIN, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré base de recaudo:  

1)Por la suma de $65.548.475,oo pesos M/cte. por concepto de capital. 

2) Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde el 03 de 

Diciembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, sin exceder el límite de usura.  

Sobre costas se dispondrá en oportunamente. 

 NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia 

enviándosele copia de la misma al correo electrónico indicado por la 

parte ejecutante en el líbelo demandatorio, informándosele que debe 

cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído y/o proponer excepciones en el lapso de 

diez (10) días, si a bien lo tiene.  

El Dr. EDWIN ELIECER LOPEZ OSTOS obra como apoderado de la parte 

actora.                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós 

(202).  

                 No.202-00467 
PROCESO: SUCESION  

CAUSANTE: HILDA CARDENAS  

Se INADMITE la anterior demanda sucesoria, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 

P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  
 

1º. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 
Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 

afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 
a los herederos ANDELFO y JOSE ANANIAS ORJUELA CARDENAS 

corresponde a la por éstos utilizado, informando además la forma en que 
lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

 
2º. Alléguese el certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble 

identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No.50S-00919389. 
 

                                  NOTIFIQUESE        
 

  

                                   FRANCISCO ALVAREZ CORTES                       

                                                         Juez 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2019-1401 

PROCESO: RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

DEMANDANTE: MILTON SANTAMARIA HERNANDEZ  

DEMANDADO: JUANITA MARIA QUINTANA CASTILLO 

 

                  No habiendo pruebas que practicar en 

audiencia pública, a continuación procede el Despacho a resolver el 

incidente de nulidad promovido por el apoderado de la parte demandada 

por pérdida de competencia al momento de emitir sentencia.  

 

                                     Argumenta el nulitante que el proceso padece 

del fenómeno de le pèrdida de competencia por cuanto la demanda tuvo 

sentencia posterior al año que señala la ley  para su cumplimiento.  

 

                                     Aduce el incidentante que la sentencia aquí 

dictada se profirió el 07 de Julio de 2021 cuando el Juzgado ya había 

perdido competencia para actuar.  

                                    Arguye que debe entenderse que al pasar un 

año sin que se profiera sentencia, cuando el juez emitió ésta no se 

encontraba competente para hacerlo, debièndose declarer nulo todo lo 

actuado y proceder a trasladar el proceso al Juzgado siguiente.                                                 

    CONSIDERACIONES: 

 Contempla el inciso primero del art.121 del C. 

G. del P., que salvo interrupción o suspension del proceso por causa 

legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un año para dictar 

sentencia contado a partir del auto admisorio de la demanda. 

                                    A su vez el inciso segundo de la norma en cita 

indica que vencido el respectivo término de la norma anterior  sin 

haberse dictado la providencia correspondiente el funcionario perderá 

automáticamente la competencia para conocer del proceso.  

                                     Mas adelante el inciso 6o. del art.121 in fine 

señala que será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice 

el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva 

providencia. 

                                      Por su parte el art.136 del estatuto procesal 

civil indica que la nulidad se considerará saneada cuando la parte que 

podia alegarla no lo hizo oportunamente o actúo sin proponerla. 

                                       En este orden de ideas y si bien al interior 

del asunto bajo examen se reunían los requisitos para que prosperará la 



nulidad aqui alegada, deberá observase que quien aquí alega la nulidad 

que se decide en la presente providencia actúo en el plenario sin 

proponerla, razón por la que al tenor de lo previsto en la última de las 

normas aquí indicada la nulidad aqui alegada quedó saneada.  

                                        A lo anterior se auna el hecho de que este 

juzgador en la audiencia prevista en los arts,372 y 73 del C. G. del P., 

llevada a cabo en el cartulario que nos viene ocupando le indagó a las 

partes acerca de sí observaban alguna causal de nulidad  que conllevara 

a decretar la nulidad de lo actuado éstos contestaron en forma negative, 

observándose de esta manera que de haberse configurado la casual de 

nulidad aquí impetrada ésta quedó saneada, razones que nos llevarán a 

declarar infundada la nulidad aqui alegada. .  

   En mérito de lo expuesto, el Despacho 

                                                 RESUELVE: 

  1º.  Declarar INFUNDADA la nulidad propuesta 

por el apoderado de la parte demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de la presente decisión.  

 2º.- Condenar en costas a la parte 

incidentante, para lo cual se señalan como agencias en derecho la suma 

de $300.000,oo pesos M/cte. (Inciso segundo numeral primero del 

art.365 del C. G. del P.).    

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0629 

PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

DEMANDANTE: OMAR DARIO GARZON ROJAS  

                          

                                              Previo a proveer sobre la subrogación 

del crédito efectuada por SCOTIABANK COLPATRIA S. A. en favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO FAPF CANREF, deberá allegarse el certificado 

de constituciòn del referido patrimonio y el memorial poder conferido 

por éste en favor de CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA. 

 

                                               De otro lado, previo a tener en cuenta 

el escrito contentivo de los créditos del acreedor BANCOLOMBIA S. A. 

deberá aellagrse el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad PRIETO PUENTES & ASOCIADOS S. A. S.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2020-0547 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: SUPERMERCADO Y COMERCIALIZADORA DE 

CUNDINAMARCA S.A. S. y OTRO                           

                                              En atención a los documentos obrantes 

en autos, el Despacho de conformidad con lo previsto en los arts.1666 y 

s. s. del C. C.  

                                             DISPONE:  

                                             1.- ACEPTAR LA SUBROGACION DEL 

CREDITO que el ente aquí demandante BANCOLOMBIA S. A. efectúa en 

favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A. FNG y por la suma de 

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTITRES ($27.702.823,oo) pesos M/cte.  

 

                                             2.- NOTIFIQUESE la presente subrogación 
del crédito a la parte demandada en la forma prevista en el art.295 del C. 

G. del P.  
 

                                            3º RECONOCER al Dr. JUAN PABLO DIAZ 

FORERO como apoderado del subrogatario, en su calidad de 
representante legal de la sociedad PINZON & DIAZ ASOCIADOS S. A.S. y 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2019-0083 

PROCESO: EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACION DEL PROCESO DE 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: RAFAEL EDUARDO CARVAJAL TELLEZ y OTROS 

DEMANDADO: CARLOS JULIO ROJAS RIOS y OTRA 

                          

                                   Para los fines pertinentes téngase en cuenta 

que la apoderada del incidentante, desiste del recurso de reposición 

subsidiario de apelación por ella interpuestos contra el auto de data 29 

de Marzo de 2022, razón por la que el citado proveído queda 

ejecutoriado.  

                                  De otra parte, en atención a la solicitud que 

antecede, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el inciso final 

del art.286 del C. G. del P.,  

                                   DISPONE: 

                                     1º. CORREGIR el proveído de data 25 de Abril 

hogaño, en el sentido de que la representante legal de la sociedad que 

funge como secuestre de los bienes muebles y enseres aquí cautelados 

es ARGENIDA ISABEL PACHECO CANTERO y no como de manera errada 

allí se indicó.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2022-0155 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADO: EDGAR DE JESUS GONZALEZ TABARES 

                          

                                             En atención a la petición que antecede, 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el art.466 del C. G. de. 

P.,  

                                                  DISPONE: 

                                                 1º. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo incoado por SCOTIABANK COLPATRIA S. A. contra 

EDGAR DE JESUS GONZALEZ TABARES por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION UNICA Y EXCLUSIVAMENTE RESPECTO AL PAGARE 

No.4625541463. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0633 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: DELSY ELENA SEPULVEDA QUINTERO   

                         Como quiera que revisada la liquidación del 
crédito que antecede se observa que la misma no se encuentra ajustada 

a derecho, se ordena a la parte ejecutante para que se sirva presentar 
nuevamente la misma conforme a lo decretado en la orden de apremio 

aquí proferida, la que en ningún momento fue modificada en el auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0455 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: LUIS HERNANDO GOMEZ ACOSTA  

                         Como quiera que revisada la liquidación del 
crédito que antecede se observa que la misma no se encuentra ajustada 

a derecho, se ordena a la parte ejecutante para que se sirva presentar 
nuevamente la misma conforme a lo decretado en la orden de apremio 

aquí proferida, la que en ningún momento fue modificada en el auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2022-0257 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: ROCIO DEL PILAR ROJAS LESMES 

                                 Al tenor del inciso segundo del art.440 del C. G. 

del P. procede el Juzgado a proferir sentencia dentro de la ejecución 

arriba referenciada. 

    ANTECEDENTES                                   

    Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

    El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada, la que se notificó a la parte demandada a 

través del correo electrónico alfgui2011@hotmail.com y conforme al 

Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad legal no esgrimió 

medio exceptivo alguno.  

                                CONSIDERACIONES 

1.  PRESUPUESTOS PROCESALES. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

                                              2. Revisión oficiosa de la ejecución. 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el 

deber oficioso del Juez, al momento de proferir Sentencia en el Proceso 

Ejecutivo, de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la 

orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las 

exigencias del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) 

instrumento (s) se desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

3. Oportunidad de la sentencia. 

               A voces del inciso segundo del art.440 del C. G. 

del P. si vencido el término para proponer excepciones el ejecutado no 

ha hecho uso de tal derecho, se proferirá auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, que decrete el avalúo y remate de los bienes 

cautelados a la demandada o que en el futuro fueren objeto de tales 

medidas, que disponga la liquidación del crédito y que condene a la 

parte demandada en las costas del proceso. 

 

mailto:electrónico%20alfgui2011@hotmail.com


                                        En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D. C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

RESUELVE: 

                                   PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en 

el asunto. 

                                        SEGUNDO: Condenar en costas a la parte 

demandada, para lo cual se señalan como agencias en derecho la suma 

de $2.800.000,oo, monto que será tenido en cuenta al momento de 

efectuar la liquidación de costas por la secretaría del juzgado.  

                                        TERCERO: DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

                                        CUARTO: ORDENAR que con sujeción al 

numeral primero del Art.446 del C. G. del. P., se practique la liquidación 

del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2020-0039 

PROCESO: SUCESION 

CAUSANTES: AURA JENNY VEGA DE RUIZ y OTRO 

                                             Teniendo en cuenta lo manifestado por 

los apoderados de los interesados en el presente sucesorio en el 

memorial que antecede, dando cumplimiento a lo solicitado en proveído 

de data 09 de Mayo hogaño, para efectos de continuar con el trámite 

procesal pertinente, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el 

art.608 del C. G. del P.,  

                                                 D I S P O N E: 

                                               1°. Decretar la partición de los bienes 

relictos dejados por los causantes. 

                                                2°. Reconocer como partidor al Dr. 
FABIAN SALCEDO RODRIGUEZ. Se le concede el término de DIEZ (10) 

días para que presente el trabajo de partición. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2022-0349 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. 

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: CRISTHIAN ADALBERTO CARRILLO MORA 

                         En atención a la anterior petición, el Despacho 
conforme a lo previsto en el inciso tercero del art.287 del Código 

General del Proceso y el inciso primero del art.286 in fine,  
 

                                   DISPONE:     

                                1º. CORREGIR el mandamiento de pago aquí 

proferido en el sentido de que el nombre correcto del demandado es 
CRISTHIAN ADALBERTO CARRILLO MORA y no como de manera errada 

allí se indicó.  

                                        2°. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la 

parte demandada en forma conjunta con el auto en cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 
(2)  

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2022-0349 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. 

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: CRISTHIAN ADALBERTO CARRILLO MORA 

                         En atención a la anterior petición, el Despacho 
conforme a lo previsto en el inciso tercero del art.287 del Código 

General del Proceso y el inciso primero del art.286 in fine,  
 

                                   DISPONE:     

                                1º. CORREGIR el proveído que decretó las 

cautelares en el sentido de que el nombre correcto del demandado es 
CRISTHIAN ADALBERTO CARRILLO MORA y no como de manera errada 

allí se indicó.  

                                    Proceda la secretaría a elaborar el oficio de las 

medidas cautelares aquí decretadas, teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto.   

 

NOTIFÍQUESE, 

(2)  

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2018-0863 

PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: VIRGINIA ROJAS VALERO 

DEMANDADOS: CARLOS BERNARDO ARDILA GIL y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

               Como quiera que dentro del término de emplazamiento no 

compareció al juzgado el emplazado CHARLES ARTHUR HESHUSIUS 
LOGREIRA a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda, el Juzgado  
                              DISPONE:   

                 Designar como Curador Ad-Litem de los emplazados a la Dra. 
DANYELA REYES GONZALEZ. Comuníquesele su nombramiento en la 

forma prevista en el art.49 del C. G. del P. al correo electrónico 
danyela.reyes072@aecsa.co, haciéndole saber que el cargo de auxiliar de 

la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la 
lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo justificación 

aceptada.  
Igualmente recuérdesele, lo establecido en el numeral 7º del art.48 del C. 

G. del P.: “La designación del curador ad litem recaerá en un abogado 
que ejerza habitualmente la profesión, quién desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

Adviértasele al auxiliar designado que en el evento que no comparezca o 
no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las copias 

respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (auto 
admisorio de la demanda, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 

autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.22-0053 

PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

DEMANDANTE: JOSE SAUL AMAZO RINCON 

      Como quiera que el liquidador designado en auto anterior no 

manifestó poder aceptar la designación del cargo a él discernido, se 
hace procedente su reemplazo, razón por la cual en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se DESIGNA 
como liquidador de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de  

Sociedades1, a la persona nombrada en la hoja anexa al presente. 

Comuníquesele su designación por la vía más expedita a la dirección que 
figura en la citada lista de auxiliares de la justicia.  

            Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el 

término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

          Se le fijan como honorarios provisionales la suma de 

$1.000.000,oo.  

   ORDENAR al liquidador designado que: 

a) Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y a la cónyuge o compañera permanente, si fuere el 
caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, 
como puede ser en el diario la República,  El Tiempo o El 

Espectador, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a 
fin de que se hagan parte en el proceso2.  

 

b) Dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, 

con estricto seguimiento de los parámetros de valoración definidos 
en el inciso 2° del numeral 3°del  artículo 564 del Código General 

del Proceso.  
NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

                                                           
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  
2 Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, el requisito de la publicación de la providencia de 

apertura solo se entenderá surtido con la inscripción de este proveído en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, lo cual se ordenará 
una vez se acredite el emplazamiento.  



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.18-0489 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. 

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: ISABEL POSADA ACEVEDO 

   

Como quiera que de la revisión efectuada a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado se observa que se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.21-0139 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S. A.  

DEMANDADOS: MUNDO INDUSTRIAL S. A. S. y OTRO 

 

Como quiera que de la revisión efectuada a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado se observa que se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.21-0739 

PROCESO:    EJECUTIVO   PARA   LA EFECTIVIDAD   DE   LA GARANTIA 

REAL  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S. A.  

DEMANDADOS: ONEYDA  MARLENY  DELGADO  ARTEAGA  y OTRO 

 

Como quiera que de la revisión efectuada a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado se observa que se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.22-0067 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S. A. 

DEMANDADO: OSCAR ESPINOSA 

 

Como quiera que de la revisión efectuada a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado se observa que se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.20-0025 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COVINOC S. A.  

DEMANDADO: INMUNIZAUTO E. U.   

Como quiera que de la revisión efectuada a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado se observa que se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0309 

PROCESO: EJECUTIVO   PARA   LA   EFECTIVIDAD   DE   LA GARANTIA 

REAL  

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CLAROS  

DEMANDADO: OSCAR HERNANDEZ ARBOLEDA MURILLO  

                              

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada de los autos mandamientos 

de pago aquí librado –demanda principal y acumulada- y de su 

corrección, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0761 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S. A.  

DEMANDADOS: JOSE NERIO GOMEZ LEYTON y OTRA 

                             Téngase por notificada a la demandada CLAUDIA 

PATRICIA FISCAL VARON de manera personal del auto mandamiento de 

pago aquí librado, quien dentro de la oportunidad legal no acreditó el 

pago de la obligación, ni propuso medios exceptivos.  

Una vez se encuentre debidamente trabada la Litis se continuara con el 

trámite procesal pertinente.,  

De conformidad con lo previsto en el INCISO PRIMERO del NUMERAL 1º. 

del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o “CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, proceda a 

NOTIFICAR al demandado JOSE NERIO GOMEZ LEYTON del auto 

mandamiento de pago aquí librado, por cualquiera de los medios 

establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0565 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADO: LUZ MERY GAMA PINEDA 

                        

                             De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0689 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GILBERTO DUQUE 

DEMANDADO: EDITORES CONARTE S. A. S. 

                        

                             De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0873 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S. A.  

DEMANDADA: OTILIA VASQUEZ DE ACEVEDO 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0615 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: YANNETH OLSEN GARCIA 

                        

                             De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0639 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO CIFUENTES CASTRO 

 

                          Ténganse en cuenta las direcciones que anteceden, 

aportadas por la parte ejecutante, para efectos de notificar a la pasiva 

de la orden de apremio aquí librada.  

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0915 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S. A. S.  

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO CADENA PANTOJA 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0905 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S. A.  

DEMANDADO: GUILLERMO TORRES AVILA 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0909 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: DIANA MARIA URIBE SILVA 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

                                

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0821 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONSTRUENCOFRADOS Y EQUIPOS COENEQ S. A. S. 

DEMANDADA: YB RODRIGUEZ CONSTRUCCIONES S. A. S. y OTRA 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0863 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S. A. S. 

DEMANDADA: MOISES CIFUENTES TOVARS 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0201 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S. A. E. S. A. S. 

DEMANDADO: LUJOS Y LATAS QUINTA AVENIDA S. A. S. y OTRO 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0449 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: YADIRA DEL PILAR GARCIA OVIEDO 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0851 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. 

AECSA 

DEMANDADA: SANDRA LILIANA CHAVES CLAVIJO 

 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0415 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MIGUEL ORLANDO SANCHEZ CARDENAS 

DEMANDADO: RONY RENE VILLA RODRIGUEZ 

                                  De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0881 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA PAGO 

DIRECTO 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: MARIO ALEXANDER LOMBANA ROSALES 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a retirar y acreditar la entrega del oficio aquí librado, a su 

destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA SOLICITUD, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0899 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S. A. S. 

DEMANDADO: JAIR ORLANDO FERNANDEZ SIERRA 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D. C., Mayo treinta y uno -31- de  dos  mil  veintidós (2022).  

No. 2021-0705 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA PAGO 

DIRECTO  

DEMANDANTE: RESFIN S. A. S.  

DEMANDADO: CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ VARON 

 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a acreditar la entrega del oficio No.1345 del 09 de Noviembre 

de 2021, a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA SOLICITUD, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022). 

No.2021-0207 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COFACE COLOMBIA SEGUROS DE CREDITO S. A. 

DEMANDADO: MEGABUS IMPORTACIONES S. A. S. 

                                    De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado y de su corrección, por cualquiera de los medios 

establecidos en la ley.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0825 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S. A. S. 

DEMANDADO: JOHN ANNE CHAPARRO SANTOS 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0395 

PROCESO: SIMULACION ABSOLUTA DE CONTRATO 

DEMANDANTE: JORGE PAUL GONZALEZ CUBILLOS 

DEMANDADO: GENER ALEXANDER AGUIRRE LOZANO y OTRA 

            De conformidad con lo previsto en el INCISO PRIMERO del 

NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o “CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, proceda a 

NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de la demanda, 

por cualquiera de los medios establecidos en la ley.  

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0345 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S. A. 

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO PIÑEROS VARGAS 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley y 

a retirar y acreditar la entrega del oficio de las cautelas aquí decretadas 

a su destinatario.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0359 

PROCESO: ENTREGA DE INMUEBLE ART.69 LEY 446 DE 1998 

DEMANDANTE: ASESORIAS JURIDICAS AMERICA 

DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE CASTAÑEDA CUATINDIOY 

 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que, dentro del término de treinta (30) días, contados a partir 

del día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente 

proveído, proceda a acreditar el retiro y posterior entrega del despacho 

comisorio aquí librado a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE aquí incoada, 

conforme a lo contemplado en el inciso segundo del numeral 1º del 

art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0343 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S. A.  

DEMANDADO: LEONIDAS QUIROZ 

 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado y de su corrección, por cualquiera de los medios 

establecidos en la ley y retirar y acreditar la entrega del oficio de las 

cautelas aquí decretadas a su destinatario.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0361 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALEXANDRA CASTAÑEDA RODRIGUEZ 

DEMANDADA: DIANA YASMIN FONTECHA MOSQUERA 

 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a notificar a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado, por cualquiera de los medios establecidos en la ley.  

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0597 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADO: ANDRES RICARDO OCHOA LOPEZ 

 
                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado y de su corrección, por cualquiera de los medios 

establecidos en la ley y retirar y acreditar la entrega del oficio de las 

cautelas aquí decretadas a su destinatario.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0561 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: GRUPO BLAU S. A. S. y OTROS 
 

 
                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demandada del auto mandamiento de 

pago aquí librado y de su corrección, por cualquiera de los medios 

establecidos en la ley.   

 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA DEMANDA, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Mayo treinta y uno -31- de dos mil veintidós (2022).  

No.2021-0475 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA PAGO 

DIRECTO 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S. A. S.  

DEMANDADO: YEFFERSON ANDRES VELASQUEZ FRANCO 

 

                                 De conformidad con lo previsto en el INCISO 

PRIMERO del NUMERAL 1º. del art.317 de la Ley 1564 DE 2012 o 

“CODIGO GENERAL DEL PROCESO”, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la NOTIFICACION POR ESTADO del presente proveído, 

proceda a acreditar la entrega del oficio No.0934 del 17 de Agosto de 

2021, a su destinatario.   

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí ordenado dentro del término indicado, se TENDRA POR DESISTIDA 

TACITAMENTE LA SOLICITUD, conforme a lo contemplado en el inciso 

segundo del numeral 1º del art.317 en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 01 de Junio de 

2022. 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


